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				BENEFICIOS DE LA BOLSA DE VALORES DE LIMA:

					Acceso al curso virtual: "Invirtiendo en el Mercado de Valores" de Bursen – Centro de Estudios Financieros de la Bolsa de Valores de Lima. Se podrá solicitar la activación del curso hasta 6 meses después de finalizado el concurso. 
	Acceso al simulador de la Bolsa de Valores de Lima por un (1) año.
	Tour guiado por las instalaciones de la Bolsa de Valores de Lima para 50 estudiantes de la promoción del colegio. 


				Para solicitar estos beneficios de la Bolsa de Valores de Lima, el profesor asesor del equipo ganador deberá remitir un correo al Sr. Diego Hidalgo (dhidalgo@bvl.com.pe). 

			

		

	




	
		
			
				
			

			
							

			

		

	




	
		
			
				
			

			
				CONDICIONES APLICABLES: Profesor Asesor

					Para que el profesor asesor haga efectivo el premio, por lo menos tres (3) de los integrantes del grupo asesorado deberán: (i) postular a la Universidad del Pacífico, en cualquiera de sus modalidades, (ii) ser seleccionados y (iii) formalizar su ingreso. En caso de que se matriculen menos de tres (3) de los integrantes del grupo asesorado, el monto del premio será calculado de forma proporcional al número de matriculados. 
	Para que el premio sea efectivo, el profesor asesor deberá cumplir con los requisitos de admisión al programa respectivo.
	El premio es personal e intransferible. No podrá ser canjeado ni modificado. 
	El premio no será entregado, total o parcialmente, en efectivo bajo ninguna circunstancia, debido a que se trata de un beneficio aplicable al pago de los montos previstos en los Programas de Especialización e Idiomas que ofrece la Universidad del Pacífico.
	El premio podrá utilizarse hasta un año después del egreso del grupo asesorado. Pasado dicho tiempo, el beneficio quedará sin efecto. 
	Los beneficios del premio otorgado en este concurso no son acumulables con otros beneficios, premios o descuentos a los que puedan acceder los participantes que resulten ganadores.
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							PROYECTO :
							Influencia de los comerciones y bienes raíces en el tráfico vehicular en el distrito de lince
						

					

					
						Nombre del Equipo

						SIC PARVIS MAGNA

					

					
						Colegio

						CEP NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO.

						Integrantes

						HUGO ALATRISTA SALAS

						BRUNO ESPÓSITO

						ANA LUNA ADAN

					

					
						Profesor Asesor

						CARLOS MARTÍN ALMEIDA BELLIDO

					

					
						Resumen del Proyecto

						
							Para mostrar una posible la influencia de los comercios y bienes raíces en el tráfico vehicular, tomamos los conjuntos de datos de congestión y alertas de la categoría “Transporte” para analizar atascos de tráfico en Lince. Por consiguiente, filtramos los informes de congestión y las alertas del distrito de Lince
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				DINÁMICA DEL CONCURSO

				ETAPA 1 | BIENVENIDA Y ENTREGA DE CASOS

					
						El equipo deberá registrarse a través de la web del concurso (aún por confirmar) completando todos los campos obligatorios de inscripción.
					
	
						Cada uno de los miembros de los equipos participarán de un taller presencial sobre Fundamentos de Marketing como inicio del desafío.
					
	
						Se realizará la presentación del desafío creativo a través de la explicación de los representantes de las tres marcas auspiciadores, quiénes también indicarán las bases del concurso.
					


				ETAPA 2 | INVESTIGACIÓN Y ASESORÍAS

					
						Para iniciar el desafío, se realizarán dinámicas de investigación de mercados y resolución de preguntas, las mismas que tendrán la asesoría de un representante de la Universidad del Pacífico.
					


				ETAPA 3 | SEMIFINALISTAS

					
						Cada equipo deberá presentar brevemente cómo solucionaría el caso planteado por la marca, considerando los siguientes conceptos:
							- Estrategia de Segmentación
	- Estrategia de Posicionamiento
	- Marketing Mix (4 Ps)
	- Conclusiones y recomendaciones
	
								- Deberán entregar un video -subirlo a la web del concurso- con la resolución del caso y un trabajo escrito de no más de 5 páginas en Word (formato y detalles en anexo 1).
							
	
								- Serán evaluados por el jurado calificador en base, tanto del video como el trabajo escrito y mediante la web se comunicará a los grupos finalistas.
							


					


				ETAPA 4 | FINALISTAS

					
						Cada equipo deberá presentar de manera más detallada y utilizando todo lo aprendido en las capacitaciones, cómo solucionaría el caso planteado por la marca considerando los siguientes conceptos:
							- Estrategia de Segmentación
	- Estrategia de Posicionamiento
	- Análisis del Entorno
	- Investigación de Mercados preliminar (tipo lean startup)
	- Marketing Mix (4 Ps)
	- Conclusiones y recomendaciones


					
	
						Deberán presentar un Power Point con la resolución del caso frente al jurado evaluador y un trabajo escrito de no más de 5 páginas en Word (formato y detalles en anexo 1).
					
	Serán evaluados por el jurado calificador en base, tanto a la presentación como el trabajo escrito.


				ETAPA 5 | GANADORES

					El último día el jurado expondrá los criterios de elección y anunciará a los ganadores del 3°, 2° y 1° puesto.


					
						Jurado Calificador: estará compuesto por dos (2) representantes de la Universidad del Pacífico (Vicedecana de Marketing y Un (1) profesor del área de Marketing) y Tres (3) representantes de las marcas auspiciadoras (1 representante por marca).
					


			

			

		

	




	
		
			
				
			

			
				TÉRMINOS Y CONDICIONES

				De conformidad con la Ley N° 29733 (en adelante, la Ley) y el Decreto Supremo N° 003-2013-JUS (en adelante, el Reglamento), el usuario autoriza, mediante aceptación expresa automatizada de los términos y condiciones, el tratamiento de los datos personales que faciliten a la Universidad del Pacífico (en adelante, la Universidad), por cualquier medio físico o electrónico, de acuerdo a las finalidades descritas a continuación.

				La Universidad, con domicilio en Av. Salaverry N° 2020, distrito de Jesús María, declara ser la titular del Banco de Datos Personales e informa que los destinatarios de los datos personales serán las oficinas de Servicios Académicos, Admisión, Data Intelligence y cualquier unidad académica o administrativa de la Universidad, la cual conservará los datos personales mientras sean necesarios para cumplir con las finalidades por las cuales se recopilaron o hasta que sean modificados, dependiendo de la naturaleza de los mismos; con la finalidad de utilizarlos en gestiones académicas, institucionales y administrativas, así como procesar y manejar información para cubrir las necesidades de sus interesados. En función a ello, la Universidad queda autorizada a remitir información al titular de los datos personales, sobre los diferentes programas académicos de postgrado, educación ejecutiva e idiomas, encuestas de satisfacción y mejora del servicio educativo, eventos académicos, artísticos, culturales y de entretenimiento organizados por la Universidad o cualquiera de sus dependencias, para lo cual utilizará la vía postal, telefónica, correo electrónico (mailing) o cualquier otro medio de comunicación.

				El usuario reconoce que existe la posibilidad de que la Universidad comparta, ceda o transfiera estos datos a terceros; con la finalidad de realizar actividades de telemarketing bajo la garantía de que la Universidad procurará que este no se vea afectado por cualquier uso indebido

				El usuario reconoce que sus datos podrán ser utilizados en flujo transfronterizo de datos personales, con el propósito de que la Universidad envíe los datos encriptados a sus proveedores o servidores (propios o de terceros) que se encuentren en el extranjero y así cumpla con sus obligaciones adquiridas con el usuario o realice comunicaciones con apoyo tecnológico, en tiempo real.

				En caso de que el usuario desee ejercer sus derechos de acceso, cancelación, oposición, revocatoria de consentimiento, modificación o cualquier otro, podrá recurrir a la oficina de Data Intelligence, la misma que se encuentra ubicada en la Calle Inca Rípac N° 395, distrito de Jesús María, o escribir a: revocatoria.postulantes.interesados@up.edu.pe. Esta oficina tiene la obligación de informar los procedimientos para hacer valer los derechos mencionados anteriormente.

				Se pone en conocimiento de los usuarios que los formularios, mediante los cuales otorguen sus datos personales, incluyen preguntas obligatorias y facultativas, las cuales podrán ser identificadas en cada formulario. Las consecuencias de la concesión de datos personales, faculta a la Universidad a utilizarlos de acuerdo a las finalidades señaladas en el párrafo anterior.

				Es importante mencionar que la negativa en la entrega de los datos personales del usuario, así como la revocatoria del consentimiento otorgado sobre el uso de sus datos personales, imposibilita a la Universidad a incluirlos en su base de datos que remite información instantánea y actualizada. Además, de solicitar la revocatoria, la Universidad lo retirará de la lista de sus suscriptores, por lo que no podrá recibir información o comunicaciones sobre los diferentes programas académicos de postgrado, educación ejecutiva e idiomas, encuestas de satisfacción y mejora del servicio educativo, eventos académicos, artísticos, culturales y de entretenimiento u otros organizados por la Universidad o cualquiera de sus dependencias.

			

			

		

	





	
		
			
				
			

			
				USO Y PRIVACIDAD DE DATOS:

				
					Garantizo que no utilizaré la información de los casos brindados por la Universidad del Pacífico para fines ajenos al concurso.
				

				
					Garantizo que eliminaré o borraré todos los datos obtenidos por medio de la Universidad en un plazo máximo de un mes calendario después de finalizado el concurso Desafío UP MKT 2018.
				

				
					Soy consciente y entiendo que una violación de mi persona a una o más de estas restricciones puede acarrear sanciones por parte de la Universidad, sin perjuicio de los procedimientos legales civiles o penales hacia mi persona por parte de la Universidad o terceros afectados.
				

			

			

		

	





	
		
			
				
			

			
				PREMIO AL SEGUNDO Y TERCER PUESTO:

				En el caso de los equipos que obtengan el segundo y tercer puesto del concurso los integrantes del equipo, tanto alumnos como el profesor asesor, obtendrán los siguientes beneficios de la Bolsa de Valores de Lima:

					Acceso al curso virtual: "Invirtiendo en el Mercado de Valores" de Bursen – Centro de Estudios Financieros de la Bolsa de Valores de Lima. Se podrá solicitar la activación del curso hasta 6 meses después de finalizado el concurso.
	Acceso al simulador de la Bolsa de Valores de Lima durante 6 meses (alumnos) y 3 meses (profesores asesores).


				Para solicitar estos beneficios de la Bolsa de Valores de Lima, el profesor asesor deberá remitir un correo al Sr. Diego Hidalgo (dhidalgo@bvl.com.pe)

			

			

		

	





	
		
			
				
			

			
				

					
				

			

			

		

	




	
		
			
				
			

			
				

					
				

			

			

		

	




	
		
			
				
			

			
				

					
				

			

			

		

	







